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Cartas

Franquicia tributaria Sence

·El anuncio sobre la eventual elimina-
ción de la franquicia tributaria Sence
abre un debate necesario, pero también

plantea un riesgo relevante: Chile no po-
drá sostener su crecimiento ni atraer in-

versión sin capital humano calificado.

De acuerdo con la última encuesta
PIAAC, hoy el país enfrenta una brecha

de 50 puntos con el promedio de la O
DE en competencias en adultos y sól
un 2% de la población alcanza nivelesal

tos de habilidades. Esto ocurre justo
cuando se proyectan importantes inver-

siones que requerirán miles de trabaja-
dores especializados en todos los secto-

res, principalmente en minería y cons-

trucción.
Sin un sistema de formación laboral

robusto, estas oportunidades no se po-
drán materializar. El sistema actual, tal

como hemos planteado en muchas oc
siones, tiene importantes desafíos en

calidad y pertinencia, pero permite ca-

pacitar a cerca de un millón de trabaja-
dores al año, habilitando directamente

la ejecución de proyectos en distintas in-

dustrias.

La capacitación no es un gasto, es

una condición básica para el desarrollo.
Por lo mismo, más que eliminar el sist

ma, el desafio es mejorarlo. Como O C
CChC, estamos disponibles para apor-
tar con evidencia y experiencia a una
discusión que el país necesita dar con
urgencia.

José Esteban Garay

Gerente General OTIC CC C

El nuevo gobierno enfrenta el desa-
fio de reactivar la confianza, incentivar

la inversión y avanzar en una estrategia

de largo plazo que permita consolidar
un ecosistema más inclusivo, descentra-

lizado y sostenible. El emprendimiento
nosólo genera empleo, sino también in-
novación y desarrollo.

Es clave mejorar el acceso al finan-

ciamiento, especialmente en etapas ini-

ciales, diversificando fuentes como ca-

pital de riesgo y crowdfunding, junto
con reducir la burocracia. También es
urgente fortalecer la educación em-
prendedora desde temprana edad, pro-
moviendo habilidades como creativi-
dad, innovación y gestión del riesgo.

Se debe potenciar la articulación en-

tre academia, sector productivo y Esta-

do para impulsar la innovación aplica-
da. Finalmente, es necesario avanzar en

una regulación que facilite la formaliza-

ción y el crecimiento de los emprendi-
mientos.

Luis Palma Campos
Académico Vinculación con el Medio,

Ingeniería Comercial, U. San Sebastián

Contribuciones

·He leído con mucha atención la carta
del señor Patricio Herman, publicada el

lunes 20 de abril. Me parece que un pro-

yecto como el de bajar el monto de las
contribuciones no sólo afecta a los mu-
nicipios. Esto tendría que tener un cri-

terio diferente en el sentido que se haga

una verificación real de las condiciones

de cada cual. De otro modo, se está fa-

voreciendo a personas que tienen mu-
chas propiedades, pero las inscriben a

nombre de sus hijos o de familiares pa-
ra evitar pagar más impuestos.

Esto sucede hace mucho tiempo:
cuando se estableció la PGU se revisa-

ron las pensiones, pero hay gente rica

que larecibe porque su pensión es baja,

pero son millonarios. Estamos en Chile,
donde desgraciadamente la ética y la
moral no forman parte de nuestra edu-

cación. Creo que hay que terminar con
los abusos.

Si quieren ayudar a la gente de me-

nos recursos, infórmense primero si
realmente lo son.

Maria Rosa Vidal

Estrecho de Magallanes

·La aseveración del director del Servi-

cio de Hidrografia Naval de la Armada
Argentina, contraalmirante Hernán
Montero, afirmando que "la boca orien-

tal del Estrecho de Magallanes es argen-

tina", generó duras reacciones en nues-

tro país.

Basta recordar la nota de protesta

formal interpuesta por nuestra Cancille-

ría hace cinco años, en respuesta a la
publicación del Boletín Oficial Nº
457/2021, del 14 de julio de la República

Argentina, que divulgaba la Directiva de
Política de Defensa Nacional (DPDN). En

el citado documento, Argentina expre-
só un interés insoslayable en "fortalecer

la exploración, estudio y control con-

junto sobre el Estrecho de Magallanes y
el Mar de Hoces (Drake). El reclamo chi-

leno sobre dicho escrito fue enérgico y
expresaba un categórico rechazo a cual-

quier pretensión de coadministración
del Estrecho de Magallanes y el Mar de
Drake contenida en la citada directiva

transandina, ya que violaba la soberanía

chilena y los tratados vigentes.

Nuestra nota de protesta del año
2021 vinculada al reconocimiento sobe-

rano de Chile sobre dicho paso oceánico

fue incluso refrendada en forma poste-

rior por el embajador argentino en Chi-

le, Jorge Faurie, al señalar que el Estre-

cho de Magallanes era chileno y que Ar-

gentina no tenía pretensiones sobre él.

Dado que a nivel diplomático, tanto

por medio de lo zanjado en el Tratado
de Límites de 1881 y de Tratado de Paz y
Amistad de 1984, junto a las afirmacio-
nes de autoridades argentinas sobre la

materia sentenciando la incuestionable

pertenencia del Estrecho a nuestro te-

rritorio nacional, sólo restaría consultar

si el almirante Montero realizó las polé-

micas declaraciones a título personal o

la Cancillería argentina se encuentra
analizando opciones para declarar insa-

nablemente nulos algunos de los acuer-

dos bilaterales vigentes como ya lo hizo
en el pasado.

Gustavo Aimone Arredondo
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F La imagen de la ciudad

MUNICIPIOS RURALES
DE LA REGIÓN ABORDAN
DESAFÍOS EN SEGURIDAD

Con el fin de abordar las necesida-

des y percepciones territoriales so-

bre seguridad ciudadana, equipos
de seguridad municipal de comu-
nas rurales de la Región de Valpa-
raíso participaron del Encuentro
Regional de Seguridad Rural que
organizó la Asociación de Munici-
palidades Rurales (Amur) y por el
Observatorio de Género, Política y

Trabajo de la Universidad de Playa
Ancha (UPLA). El encuentro se
realizó en el salón Pacífico del
plantel porteño y asistieron equi-
pos de seguridad de comunas co-
mo Limache, Nogales, Quintero,
Casablanca, Petorca, Zapallar, Ca-

lle Larga, Papudo, La Cruz y Pan-
quehue.

pautadellector@mercuriovalpo.cl

UPLA
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#SENCE

@Malvavisca La franquicia Sence no

tiene impactos medibles en producti-

vidad, empleabilidad ni salarios (in-

formes de DIPRES, comisión Larraña-

ga, Sistemas Públicos, etc). Eliminar

la franquicia NO DEBE implicar que el
Estado abandone su rol en el fomento

de la capacitación. Es muy relevante

@leomeyer No se trata de eliminar
la Franquicia Sence @SenceChile si-

no de poner el tema de la Capacita-

ción en el centro de la discusión.

@ElphickOne Eliminar la franquicia
SENCE no es un ajuste ... es un retro-

ceso. Más de 1 millón de trabajadores

se capacitan al año. Más de 30 mil

empleos dependen del sistema. El de-
safío no es eliminarlo. Es mejorarlo

@exantecl Dos décadas de críticas.

Los cuestionamientos al Sence vie-

nen desde hace años. En 2005 su en-

tonces director abandonó el cargo

en medio de cuestionamientos por
anomalías en el uso de la franquicia
tributaria.

@santanapancha No son solo fun-
daciones las que trabajan con la fran-

quicia, son miles de empresas rela-
cionadas con el sector de la capacita-

ción. Lo que se debe hacer es mejo-
rar el SENCE como servicio para que

fiscalice mejor y optimice el uso del

beneficio, pero no eliminarlo.

@JorgeJis Franquicia SENCE. La fran-

quicia sirve fundamentalmente para

capacitar, desarrollar a trabajadores

de bajossalarios. Es un gran aporte a

las PYMES. Sugiero reanalizar.

@rodrigodelvalle Difícil de creer!
Por décadas el SENCE ha contribuido

a capacitar a miles de personas a lo
largo de Chile en gran parte gracias
a la franquicia.

@ciudadanovidela Creo que debe-
mos analizar bien la eliminación de
la franquicia del SENCE. No se trata

solo del costo fiscal, sino del impacto

real en la capacitación y oportunida

des laborales. Las decisiones apre-

suradas pueden terminar afectando

a quienes más lo necesitan.
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